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MINISTERIO DE HACIENDA

ciada' Murcia,que tieJ:lP.su. prf!cedep~ en la Real Orden de 28 de
(Ü~J1re ..de 'l901,C1ueautoriZópor el mismo las operaciones
<le cárga.eni expc:)l·-tae~ón:Yca.botajede.mmerales cuando era
tlrop~'ádde.. laSocledad.«T.,he JrOJ,"nillo .Company Limited», ha·
bieu.dop8;sado .1a misrua,atn\véS <1e:var1as trAnsmisiones, haSta
SU'áf:tuaJ. propietarit\,- «REd Nacio$1, de los Ferrocarriles. Es
pañoles».

V15tos elApéndi~ número 1 de las, vigentes Ordenanzas de
AdtUWas y JQS Dectetog números.c3753. de 12 de- noViembre de
1964. y 1412, de 2 de jU~o de 1\l66: .

,~n:sldél'andQ,que~uaImente es de ,interés se admitan d1
chas',cDpera'ClOoosreferentes: a otr&SmercancÚlB, que verían as1
ravorecido SU trMíc<> de l!flllda,
"aste' Mli'11stério', bareatlelto' habWtar el punto de costa de

ti.Uuin.,' t$clase,«l'.(u.eue: l:mbár.caclero' .4el' 30rnillo». en la provincia.
deMureift;,propi~' deCJtetl.fe»,. -para la 'carga en regímenes
de cabotaje y exportación deIllinet'8J.ea, mármoles, yesos y ce-
Die-ntos.

1.i&s oper$clonesse.reau,.arán con docwnentaclón de la Adua
na deAgj¡i1.... baJ9 la vigilancIa de! resgue.rdo afecto a .la
mi.sm.a., erectu.B.n<k>$e losCie$pa.choS ,que.reqUleran la. lntervenClOn
de .timtñól);.&riO del CuerPQ .técni:oo:'por-.pefsonaldependiente de
la A~lón PrlnolpaI de. cartag."".que ésta d..ígIle al
$f..,¡o, •
~an,:a.eargode1~o ~dret8.8 y ~tos de locorno-

c.ióIique.:r-eglamentari... BJD.ellte se <:leveDg\,1en en razón s. la orear
liza<:ióndé lQS ~vieíos autQrlza.do~ -____ _

Queda.nsln efecto. ~R:eales;prdfm.es de 28 de diciembre
de. 1001, 1~. de jUllo de. 1902. y5 de~ptlembre de 1903,. llSi como
lqs ·aeuer<iqs·de·" p!re<lCIÓll (}C¡léraI d. 12 de lll2.yo y 3 d.
noviembre de 1932

B8ta habUitactón;sustitUyey anula a 11lS, quef1guran en el
:ApéIl<itneoún).ero 1 de las vigentes- Ordenanzas de Aduanas.
baj410aJfguientesdoS tU>iJrrafes:(fMu~ E~a.reader<rde Mi~
tleraleo del liornlUl»> y «PIayade Coced""", y Punto del lior
~i19».

Lo
i

dlgo; aV.t.pa,ra-SU~DOC1m1ento y efectos.
D1o& guarde a V.l. .ltiuchooafioo·
llIa<irld, 2lI de 1tllU'OO de 1971.-P. D., el SUbsecretario, José

Mari".Balnz de VI"

;limo, St. Plrector _al de Ad.........

ORDEN de 22 de marzo de 1911 poi' la que se
dl$po~ el Cl¡mpU1niento .de la sentencia dictado por
lB:Sa14~eeradel77tbUnazSupremo en el recurso
contencWso-admínistratfvo 1nímet"o 17.277, interpues
to ..",,* ll<m Sa~. R~ Gárat<. Agente del A. S.
nÚmNo1839, 4e BuryUete (Navarra). _ .

1Jmp. sr.: _'J!:n:el. recurao.' contenctoso-adIninistrativo número
1"l'.277.promovidopor don~abifio Re:Cfl. Gára.te, contra. resolución
delM1n1sterlo de_~en_de6demarzode 1970, que de&es
~órecU1'jt() ,', de adMda,1nterpqesto -contra acuerdo de 1& Dele
~n;4el;~érnoenCAMPs-A"cie-13de mayo de 1969, por
,le. 'flU8~- U:nlJuso 'aJ.--recurrentela,sanei6n de 5;001 pesetas de
Iilul'-por 'falta. grave oo~tida:8J.despa.cha.r con defecto en
la.medlde.auperior a.latolers.ncia 'legal en el: A. S. de Burguete
(Navlt.tr&),ae 'h&d1ete.CKt por, _Sal-a. Tercera de lo Contenciooo
del 'tribunal '8u~eltlO,ooJ). fecha 13 de febrero pasado, la sen
tencl$. euyaPlU'le <\IBlXJ'>lt!v. dIce ""1;

«paU~riios: Que 'debernOs deClarar y declaramos, estimando
elrecyso:t1úmeT()' 11;277/197j); inteipues1;o por don Sabino Recs.
Gárate•.oontra.l·esoluciónCüotaciapor-' elexcelentisimo señor Mi
niStrodellaeienda;de feehade6;-deDUP"ZO de 1970 confirma-
torm de1 acuerdo de la, Delegaci6n~etGObierno -en CAMPSA
de 13,de mayo de 1969.pot" la g'-1e se impuso a.l recurrente
16 8$J.'lCióIlde' 5.001 peBetaidemulta, :a.nu18l' y dejar sIn efecto
did)a: ~n.porlOquedElberá~volv_erse diCha cantidad al
recurrente; BiD, ,~-expresalmP6S!dóil de costas en este re
cur.-o»,

El$tc Mln15terlo, de <x>n1ol'1ll!dlld con.. el ra.lló traIlscrlto, ~n
oumpllml""tode Iq l'8tableoldo~.n.~l ..-tlculo 195, a~o al
de la: ~y de lo Cont""CIooo-Adnl.lnistro.tlvo. de 27 de diciembre
de 19\16, la. tenld<¡" bIen dl$poner 1& ejeeu.lón d. dicha ..ntencl•.
~n $US pro¡>!o&tél'lIlilIQ$. .
Loquecomu~ aY. l.

=~e~:.J-ode 197L-p. D., el SubsecretarIo. José
~~aaIIlZde VICUfi&.

Ihno. Sr; Delegado del. Gobierno en la Renta. de Petróleos.

ORDEN. de . 23 de "",roo de 1971 por la que s.
declaI'an valores de ""U<aclón caltffca4.a las partl
cipackm6S 'en el FOfJIUJde'Jn-verstón Mob1liaría In-
renta.

;limo. sr.: El <lIa '4enovlembre l)ltúnO, la ·Bolso. de Madrid
~levóa C$Ie. Mli'11stér.1o lJl'llclÓll4e dee1araolón de cotización
cawl~ PlU'a l<W!psrtlclPl'<>l_ em!t1Qa.s por «Inrc11ta», Fondo
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de Inversión Mobiliaria. La. Bolsa de Madrid había elevado el
día 8 de noviembre de 1969 petición análoga para las mismas
participaciones de «Imenta», petición denegada por este Minis
terio con fecha 17 de diciembre de 1969. al. estimar que liUi
participaciones no hablan completado el periodo de carencia
-ftecuen~ia de cotización y oontrata.ci6n-exigido en la legisla
ción vigente.

Examinado el expediente, y teniendo en cuenta la legislación
aplicable en el momento de la petición-4 de noviembre de
1970-. se observan los siguientes extremos:

1.° Las participaciones fueron admitidas a cotización y con
tratación oficial en la. BolSa de Madrid el día 21 de octubre
de 1969.

2.° Las partIcipaciones fueron admitidas a cotización provi
sional el día 10 de septiembre de 1968, por lo que los períodos
de frecuencia de cotiZae16n deben contarse desde los anos 1969 .
Y 1970.

3.° La cuantía. del Fondo de Inversión Mobiliaria Imenta
ascendía a 2.150.972.552,33 pesetas el' día 28 de octubre de 1970
(volumen de contratación).

4.° El F'ondo fué constituido el día 29 de mayo de 1963,
5.° Desde primero de enero al 5 de diciembre de 1969, el

Fondo se cotizó en Bolsa sesenta y cinco días. En el periodo
de primero de enero a 31 de octubre de 1970, los días cotizados
en Bolsa fueron treinta y cuatro (frecuencia de contrataciónl.

A la vista de las ob3ervaciones anteriores y de la Orden
de 24 de junío de 1967, se aprecia que en las participaclDnc3
en Fondos de Inversión Mobiliaria «Inrenta» se cumplen los re
quisitos exigidos por la legislación vigente aplicable a la declara
ción de cotiZación calific8da.

El requisito de mínimo volwnen de contratación exigido en
el artículo primero de la citada Orden ministerial de 200 millones
ha sido ampliamente rebasado por el importe de la cuantía
del Fondo, superior a los dos mil mUloneg de pesetas (volumen
de contrata-ción). El numero de días de ootiza-ción en el año
-frecuencia de contratación-medides en el 15 por 100 de las
sesiones de Bolsa celebradas, mínimo exigido en el articulo 2
<le la citada Orden,. también ha sido rebasado. Y, pOr último,
también cumple con el requisito de periodo de tiempo minimo
de dos años durante el cual debe medirse aquel porcentaje,
periodo de tiempo qUe media entre el dia de admisión provisl<r
nal a cotización-lO de septiembre de 1968-y el día de la peti
ción de declaración de cotizfl;Ción califícada-4 de noviembre
de 1970.

En mérito de cuanto antecede,
Este Ministerio acuerda otorgar la condición. de cotiZación

calificada a las participaciones emitidus por «lnrenta» Fondo de
Inversión Mobiliaria.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efe,etcs.
Dios guarde a V" l. muchos afios.
Madrid, 23 de marzo de 1971.-P. D., el subsecretario, José

María sainz de VicuÍla.

Ilmo. Sr. Director general de Política FinRnciera.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de AL
geciras por la que se hace público ei aC'uer4lt> que
se cita.

Descon?Ciéndose el actual domicilio del que dijo llamarse
MR.Buel Dutz Marin, con domicilio desconocido, por la presente
se le comunica que el Tribunal en sesión del día 31 de m:uzo
de 1971, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expedi:wte 19/71
de menor cuantía:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.° Imponerie la síguiente multa: 15.960 pesetas.
3.0 Para caso de insolvencia la de pristón subsidiaria a razón

de un dla por cada 136 pesetas de multa, con el limite máximo
de duraci6n Que seflala el artículo 24 de la Ley de Contrabando
de fecha de 16 de JuliO de 1964.

4." Declarar el comiso del género aprehendido.
S.O Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

apreheIlb'Ores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se pu~ apelar
ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, Sala de Con~
trabando, en el plazo de quince dias hábiles. contados desde
el siguiente a la publicación de la presente notificación; apelacíón
que en su caso habrá de ser presentada neqesariamente ,en
esta secretaría, si bien dirigida a dícho Tribunal como compe
tente para conocerla y para su cur-so reglamentario.

Requerhniento.-Se requiere al inculpado para que bajo su
responsabUidad y con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 88 de
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva
la multa impuesta, y 51 los posee deberá hacerlo constar los
Que fuesen y su valor aproxunado. enviando a la. Secretaría
de. este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
cnptiVa _de los mismos, con el sufIciente detalle para llevar
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos, no cumplí
menta 10 dispuesto en el presente requerimiento, se det:retará
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación

de libel-tad a razón de un dia por cada 136 pesetas de multa.
con el límite rnitximo de dos años.

Lo que se publi'ca en el «Boletin Oficial del EstadOlt para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de abril de 1971.-El 5ecretarlo.-Vísto bueno:
El Pr€sidente.-2.051-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de C4
di,;; por la que se hace público el fallo que se ctta.

Desconociéndose el actual paradero de Ama:ia Olivera Leda
y Lor'3nzo Salazar Saavedra, cuyos -últimos domicilios conocidos
{.~·aJ.l tAl GeviÚ~., !'Dlígcno de San Pablo, calle 80, número, 13,
se les bace saber por el prest'nte edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente, '1
en sesión del día 18 de marzo de 1971, al conocer del expe.o
diente nUmero 182/70_ aCQl'dó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de Contrabando de
menor cuantía, comprendida en el caso 2.° y 3: y ~rtículos 6
y 13. de la Ley de Contrabando.

2: Declarar responsable de la expresada infracci6n,en
conC:;...""Pto de autor, a Amaiia Olivera Leda

3.~ Declarar que en los responsables c<mcurren cirCUI1&'
taneias modjficativas de la responsabilidad siguientes: Atenuan·
te 3.9 dt"l articulo 17 de la Ley.

4.° !m·poner la multa siguiente:

A Amal1a Olivera Leda: 11.800 pesetas.
Total importe de la multa: 11.BOO ~setas.

5.0 Declarar responsable subsidial'io en cuanto al pago de 1&
multa a Lorenzo Salazar Saavedra, eSPOSO de la sancionada.

6.~ Imponer la pena subsidiaria de privación de lIbertad para
caso de insolvencia.

7: ~....clarar ~1 comiso de todo el género aprehendido.
S.o Declarar haber lugar a la concesión de premio & 108

aprehensores, en 10 que a la infracción de Contrabando a.pre
ciada se refiere.

El importe de la milita impuesta ha de ser ingresado, precl
S:lli1Cnte en efectivo, en asta De!egación de Hacienda, en el p1~
zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 1&
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada. ante el Tribunal 5uperior de Contrabando,
en el plazo de quInce dlas, a partir de la publicación de esta
notüicación; signifkando qUe la interposición del recurso no
soopende la ejecución del fallo y que, en caso de 1nso1vencta.
se exigirá el cumplimiento d~ la pe~.~bsidia.ria de privación
de libertad, a. razón de un dla de prlslUn por cada tiJ pesetas
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Bo'ctín Oficial del Estado», en cum·
plimient<> de lo dispuesto en los artículos B9 y 92 del Reglamento
d.e Procedimiento p::tra las rec~amaetones eoonÓnlico-admini&
trativas. de 26 de r,üi'iemlJre de 1~.

Cádiz, 25 de marzo de 1971.~El secretario del Tribunal
V.o B.o: El Delegado de Hacienda-Presídente...,...-l.854-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Cd
diZ por la qu.e se hace público el ja!lo que se cita.

Desconociéndose el actuo.! para,dero de Aicha Ben A1i Fl
K::mf¡mi, cuyo último domicllio conocido era en Algeclras.
i:',,''lsi&n «Sur», se !e hace sabCr por el presente edicto lo 8t
gujente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión permanente, y
en scstón del d!a 18 de marzo de 1971, al conocer del expe
diente número 138;70, acordó el siguiente fallo:

1.(l . Declarar cometida _lUla infracción de Contrabando de
menDr cuantia, comprendIda en el caso 7.<>, ,articulo 11, de la
Ley de Contrabando, constituyendo la materia de esta infrac.
ción 500 gramos de hachís, valorndo en 25.000 pesetas, cantidad
qUe ha de servir de b::!se para. la sanción a imponer.

2.° Declarar responsable.de la expresada infraoolón, en
concepto de autor, a Aicha Ben AU El Kaufani, deacueroo
con el caso 1.0, apartado 1, del artículo 20 de la Ley.

3_0 Declarar que en el responsable no concurren clrcuns-
tancias modificativas de la responsabilidad siguIentes:

4.° Imponer la multa siguiente:
A Aicha Ben Ali El Kaufa-ni: 75.000 pesetas.
Total importe de la multa: 75.000 pesetas.
5.0 Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad

para caso de insolvencía, de acuerdo con el apartado 4 del
a.rticu10 24 de la Ley.

6." Dec:arar el comiso del -estupefaciente intervenido, que
quedará definitivamente a disposición del Juzgado que entiende
de los hechos para darle el destino reglamentario qUe proceda..


